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PruM, 06 il0v.'ot3
Vistos los documentos adluntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educación garanlizar el servicio

éducativo en las Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional;

Que, mediante Decreto Supremo N" 001-2011-ED se dictan normas para

regular la contratación de personal docente en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular'

Especial, Alternativa y Educación Técnico Producl¡va;

Que. en virtud at dispositivo señalado anteriormente, se ha expedido la

Jefatural No 3675-2012-ED que aprueba la Directiva No 015-2012-MINEDU/SG-OGA-UPER "Normas y

/procedimientos para el Proceso de Selección, Evaluación y Contratación de Docentes en Instituciones Educativas

Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva en el periodo lectivo 20'13";

Que, de acuerdo a las normas acotadas, y según lo informado por el

Comité de Contratación, lo actuado por el Especialista Administrativo del Equipo de Personal, y lo visado por los

Directores de GestiÓn Administrativa e Instituc¡onal de la Dirección Regional de EducaciÓn Piura;

\ Oe conformidad con las Leyes Nos 28044 - "Ley General de Educación" y

iZSgSt - "l-ry de presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013', el Decreto Supremo N'001-2011-ED, las

'n.iótur¡ones Ministeriátes N"s 0431-2012-ED y 0065-20'13-ED, las Resoluciones Jefaturales N.s 3675-2012-ED y

0241-2013-ED, y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes;

SE RESUELVE:

ARTICULo 10.- APRoBAR EL CoNTRATo, por servicios personales

'suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

I i.t. o¡tos pensonru-es:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI¡/IENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIOt 
curssP

T|TULO Y/O GRADO DE INST,

ESPECIALIDAD

FEMENINO

03t11'1965

't002650546

A.F.P. PRIMA

24047OLRGAEg

LICENCIADA EN EDUCACION REG. N"' 15664.P.DREP.

EDUCACION INICIAL



,I.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD :

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CÓDIGODEPLAZA :

CARGO :

MOTIVO DE LAVACANTE :

E.B.R. INICIAL

006 . AH, PACHITEA . PIURA

521431212114

PROFESOR

60 96

LICENCIA SIN GOCE DE HABER PoR MOTIVOS PARTICULARES DE:DE LAMA

INFANTE, MERCEDES GECILIA, Resolución N" 5827.20'13

I.3. DATOS DEL CONTRATO: :*
66275.2013N" DE EXPEDIENTE : N" DE FOLIOS : ll
H.E. No.5331.20t3.APER CONTTNUA CUBRtEIitDO LtCENC|A RoR.No. 5528.2013.

Desds el 0110,201 3 hasta ot 31fi 01201 3

CON TITULO PEDAGOGICO

30 Hrs. Pedagógicas

DELCONTRATO :

RE[/|UNEMTIVO :

,JORNADA LABOML :

ARTICULO 20 ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto
por algunas de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del Anexo 01 de la Direciiva No 015-2012
-MINEDU/SG-OGA.UPER.

ARTICULO 30, Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de
acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley Nó 29951 Ley de presupuesto
pel Sector Público para elAño Fiscal 2013.

Regí stre se y conuní quese.

,AOM,

REGIONAL DE EDUCACION
Dirección Reqional de Educación piura


